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DIVISIÓN RELAC. LABORALES



ORDEN DE SERVICIO Nº_4___/

UNIDAD JURÍDICA


MAT: COMPLEMENTA Y MODIFICA ORDEN DE SERVICIO Nº10, DE 2005, RESPECTO A SINDICATOS DENOMINADOS “OTROS”.








Santiago, 20.03.07

DE: DIRECTORA DEL TRABAJO

  A: SRES. DIRECTORES REGIONALES, INSPECTORES PROVINCIALES Y COMUNALES DEL TRABAJO



Con el objeto de aclarar la cuestión relativa a la posibilidad de negociar colectivamente de manera reglada que tendrían los sindicatos constituidos de acuerdo al inciso primero del articulo 216 del Código del Trabajo,  que no corresponden a ninguno de los tipos definidos expresamente por la ley y que son conocidos como “otros”, se ha estimado necesario señalar lo siguiente:



Conforme lo dispuesto en las normas contenidas en el Libro IV del Código del Trabajo, que rigen la negociación colectiva reglada, esta puede tener lugar por empresa o en más de una de ellas. En este último caso sólo puede operar por acuerdo entre las partes. 



Ahora bien, la negociación por empresa tiene como sujetos activos al empleador individualmente y el sindicato de empresa o grupos de trabajadores unidos para este efecto.



Por su parte la negociación supraempresa tiene como interlocutores varios empleadores y dependientes que prestan servicios para aquellos. En este caso, el artículo 334 del cuerpo legal ya citado, señala, taxativamente, que la representación de los trabajadores está entregada a los sindicatos interempresa, federaciones o confederaciones a las que estén afiliados, no estando considerados en este tipo de negociación colectiva los grupos de trabajadores como contraparte negociadora.



Conforme lo expuesto, el legislador no consideró, en caso alguno dentro de los procedimientos contenidos en el Libro IV del Código del Trabajo, otros actores que los que allí expresamente se señalan reiteradamente en los distintos artículos que lo componen, lo que lleva a concluir que aquellas organizaciones constituidas a la luz del artículo 216 del mismo texto legal, que no corresponden a ninguno de los tipos de sindicatos base expresamente mencionados en el mismo, no podrían negociar colectivamente a la luz de estas normas. Lo anterior, por cierto,  no impide que estos trabajadores puedan organizarse como grupo o actuar como adherentes en algún proceso que se lleva a efecto dentro de la empresa.



En consecuencia, modificase la letra g) del acápite 6.2 de la Orden de Servicio Nº10 del 06.12.05, debiendo ser reemplazada en su totalidad por el siguiente texto:

“g) Proyecto presentado por otras organizaciones sindicales ( que no sean de empresa)

-       Si la reclamación dice relación con una negociación colectiva iniciada conforme a lo dispuesto en los artículos 334 y siguientes del Código del Trabajo, y aquella se fundamentare en el hecho de haberse negado el empleador  o empleadores a dar respuesta al proyecto, basándose en que no se celebraron previamente los acuerdos a que se refieren las letras a) y b) del inciso 2º del citado artículo 334, la Inspección del Trabajo deberá verificar la alegación del empleador. En caso de confirmarse, deberá rechazar la reclamación atendido que dichos acuerdos previos han sido calificados como imprescindibles por el propio legislador para que pueda llevarse a cabo una negociación de esta naturaleza.

· Asimismo, tratándose de una negociación sujeta a lo dispuesto en el artículo 334 bis, deberá verificarse si la alegación formulada por el empleador, en términos de no haber aceptado negociar conforme a lo prescrito en esa norma, se ha materializado en forma expresa.

· Finalmente en el evento que se objete el que el empleador haya observado la presentación de un sindicato por ser parte de aquellos que no se encuentran clasificados en la norma del artículo 216 del Código del Trabajo, es decir, se trata, de “otros”, esta objeción no será acogida por cuanto dichas organizaciones, de conformidad a dicho cuerpo legal, no están facultadas para negociar en forma reglada.

La presente instrucción debe ser dada a conocer a todos los funcionarios cuestión que es responsabilidad de los Directores Regionales, como asimismo, el resguardar su correcta aplicación. 





Saluda atentamente a Uds., 

PATRICIA SILVA MELENDEZ

ABOGADA

DIRECTORA DEL TRABAJO

MVC/MAIO/MSNM//msnm

Distribución:

D.R.T.

Div-R.R.L.L.

Of.partes

Boletín

Arch :Mis doc/depto/complementa OS10

� Memo Nº 176,  de 05.12.06   División Jurídica





